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.11NiSA COL.LEc" .. lJ.CiH 
APLICACION DE LA RESOLUCION 3467 (XXX} DE h~ ASM~LEA GENERAL 
RELATIVA A LA FIR\If.A Y RATIFICACION DEL :PROTOCOLO ADICIOI\TJJJ II 
DEL TRATADO PARA LA PROSCRIPCION DE L.~S ARJVf.AS NUCL.EARES EN LA 

AMERICA LATINA (TRA'I'ADO DE TLATELOLCO) 

Baham~s, Bolivia, Colombia, Costa Rir.':.a~ Chg~_Ec;l)f".dor'!. El Sal~~~dor, 
Gra.:;ada 2 HaitL Hondur~~aica...2....Mé:dc~. Nic:~:r~ua!.l.._K~'lillá¿~I.?·guz~:[, 
Peru, República Dominicana, Surin_~m, Tr~i.ni~j:._ 'I'a.bc.go. Uruguay y_ 

Venezuela: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordando sus resolud.ones 1911 (XVIII) d'"= 27 de nmrieml>re de 1963, 2286 (XX::-:::I) 
de 5 de diciembre de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 d~ diciellib~e de 1968, 2666 (YJrl) 
de 7 de diciembre de 1970, 2830 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 2935 (~!II) 
de 29 de noviembre de 1972, 3079 (X)rJIII) de 6 de diciembre de 1973, 3258 (:rxiX) 
de 9 de diciembre de 1974, y 3467 {XXX) de 11 d8 diciembre de 19'75, ocho de las 
cuales contienen exhortaciones a los Estados poseedo~es de armas nucleares relativt.<..s 
a la firma y ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado para la Proscr:ipcién 
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 'l'latelolcc) , 

Reiterando su firme convicción de que la cooperación <le los Est,ados pose¡:;:iores 
de armas nucleares es necesaria para la mayor eficacia de todo tratado que esta
blezca una zona libre de arnas nucleares, y de que esa coope~~ción debe traducirse 
en compromisos contraídos tambi€n en un instrumento internacional solemne que 
tenga plena obligatoriedad jurídica, como un tratado, una convención o un protocolo, 

Recordando con especial satisfacción que el Reino Unido de Gran Breteña e 
Irlanda del Norte, los Es-tados-úii:i.á.os--de 1\m.¿:~~ca, Francia y la Repú-blica Popular 
de China ya han pasado a ser Partes en el Protocolo Adiciona.:.. II del TraJeado para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la 1'tn.;;rica Latina (•rratad:J d:o 'rlatelolco), 
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l. Exhorta una vez más a la Unión de Renú.bli~as Socie.J..::..:;-t.r:;.s Su•r:::s'~;;_r;as e. 
que firme y ratifique el Protocolo Adicional II del Tratado para la Praeeripción 
de las Armas Nucleares en la América Latina (Trataó.o de Tlatelolco); 

2. Decide incluir en el programa provisio~al de su trie~simo segundo pe~íodo 
de sesioneSün tema titulado "Aplicación- de la renol1.~,;:i.Ón ••...•.•••.... d.e le 
Asamblea General relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi,:!ione.l II (' .. el 
Trataclo para la Proscripción de las Armas Nuclee.res en la América IJa"Cina (Tr<'.ltudo 
de Tlatelolco)"~ 


